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NEPUBLICA, DEL. ECUADOR" 
'ERINFENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

pe a A 
E RESOLUCION No. 87-2-2:1-069009 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones seúaladas por la señora 

Superintendente de Compaúlas, según Resoluciones Nos. 
ADM-26394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 

de junio de 1987; 

CONSTUERANDO : 

QUE el 31 de agosto de 1987 se ha otorgado ante el 
Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo 
Falconi Ledesma, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compaúla PROSERVI - 
PROYECTOS Y SERVICIOS C. LTDA. 

QUE el abogado Alberto Montalvo Landin, en su 
calidad de Presidente de la compaúla, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro coplas certificadas dela 
misma; 

QUÉ el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe No. 87-15882-1L de 4 de noviembre 
de 1987: : 

. QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DI-AL-87-583 del 8 de diciembre de 1987, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos: 

En ejercicio de laz atribuciones que le confiere la 
Ley: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; aj el aumento de 
capital de la Compabía PROSERVI - PROYECTOS Y SERVICIOS 
C. LTDA. por QUINIENTOS OCHENTA MIL SUCRES dividido sen 
quinientas ochenta participaciones de un mil sucres cada 
una: y, b) la reforma de estatutos, de conformidad con 
los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER aque un extracto de la. 
indicada escritura se publique. por una vez. en uno de 
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ARTICULO TEÁGERO.- * DISPÓNER que el Notario Mo Sutnto 
del cantón: Guayaquil, tome ' notá al margen de -1a. matriz 

de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO” CUARTO. =ooa, DISPONER que el Hegistrador 

Mercantij, gal, cantón CGheyáquil: a) inscriba la referida 

escritura” pública, junto con la presente Resolución, 

archive una copia de dicha _pacritura y devuelva las 

poa das PUIZIA SUSO ROYO lA nsoripción ques” 
Y Aye pciones 

odios y es a OA 33 del C8di, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que gi 
del cantón Guayaquil, anote al hargen de * 

   
   

   

  

dido a aumentar su capital y reformark 
mediante la escritura pública que se 
presente Resolución y siente razón de esta a 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE .- DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a 11 DIC ww 

Econ. Eufemial Uvidia Saltos 
INTENDENTE DE COMPABIAS ENCARGADA 
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del Registro Mercant11 de 
mi1 novecientos Ochenta 

| Guayaquil, Enero 28 torge de Registrador Mercant Ml. 
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